
Lunes, 4 de septiembre de 2006 

del 2006.- 

Certificado de Registro Publico 
de Panamá No. 298952, Expe- 
dido y firmado el 31 de julio del 
2006, en el cual se indica que se 

encuentra Registrada desde el 
22 de Julio del 2005 y que la So- 
ciedad se encuentra vigente. --- 

DOMICILIO LEGAL DE LA COM- 
PAÑÍA: 
Tiene su domicilio en el Edificio 
Arango-Orillac, Segundo Piso, 
Calle 54 Este, Panamá, Republi- 
ca de Panamá. one -="- 

AGENTE RESIDENTE: 
El Agente Residente, según Re- 
gistro Publico es: “MOSSACK 
FONSECA 2: CO, Abogados”, con 
dirección Edificio Arango-Ori- 
Hac, Segundo piso, Calle 54 Es- 
te, Ciudad de Panamá, Republi- 
ca de Panamá. ----—-———==o======- 
CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado 
debidamente estos hechos por 
los documentos antes señala- 
dos, el suscrito CERTIFICA que 
la Sociedad se encuentra legal- 
mente constituida y autorizada 
para operar en la Republica de 
Panamá y en el EXTERIOR.----- 

Para constancia se firma el pre- 
sente Certificado en la Ciudad de 
Panamá, Republica de Panamá.- 

DADO Y SELLADO EN LA CIU- 
DAD DE PANAMA, EL DIA DE 
HOY OS DE AGOSTO DEL DOS 
MIL SEIS oonoorrmmmarno 22" 
CAPITULO No  lil.- PARTIDA: 
14.1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 
700,00 (SETECIENTOS DOLA- 

DEP:5167.- 
SELLOS ILEGIBLES 
4. Autorizar como de hecho se 
autoriza al director y secretario 
de DIMIT S.A., señor Francisco 
Javier Naranjo Grijalva, para que 
suscriba a nombre de la socie- 
dad el Poder General a favor de 
la señorita Roció de las Merce- 
des Córdova Valdiviezo, autori- 
zado en el numeral inmediato 

lación, cierre y liquidación de las 

mismas” 
2. asignar, como de hecho se 
asigna a la sucursal DIMIT S.A. 
aestablecerse en la republica del 
Ecuador la cantidad de dos mil 
dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 2.000 ) capital 
para la operación 
3. nombrar como en efecto se 
nombra ala Srta. Rocío De Las 
Mercedes Córdova Valdivieso, 

como Apoderado General de la 
sucursal de DIMIT S.A. a esta- 
blecerse en el Ecuador, confi- 
riéndosele todos los poderes, 

atribuciones y facultades nece- 
sarios en cumplimiento a las dis- 
posiciones contenidas en la Ley 
de Compañías de la Republica 
del Ecuador. 
RAZON: Mediante resolución No. 
06-G-DIC-0005845, de fecha 
veintidós de agosto de dos mil 
seis, dictada por el Abogado 
Juan Ramón Jiménez Carbo, in- 
tendente de Compañías de Gua- 
yaquil, se resuelve calificar de 
suficientes tos documentos otor- 
gados en nación extranjera de la 
compañía denominada DIMIT 
S.A., al iguál que el Poder Gene- 
ral, que la referida Compañía ha 
otorgado a la Srta. Rocío de las 
mercedes Córdova Valdivieso.- 
tome nota al margen de la pro- 
tocolización y escritura publica 
de nueve y ocho de agosto de dos 
mil seis.- Quito, a veintitrés de 
agosto de dos mil seis.- 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTON QUITO 
En fe de ello confiero esta PRI- 
MERA COPIA CERTIFICADA de 
ta escritura pública de PODER 
GENERAL que otorga la compa- 
fía Dimit S.A. a favor de la Srta. 
Rocío de las Mercedes Córdova 
Valdivieso, firmada y sellada en 
Quito, a los ocho días del mes 
de agosto de dos mil seis 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCIÓN No. 06-G-DIC- 
0005845 
JUAN RAMON JIMÉNEZ CAR- 
BO 

lizados en la Notaria Cuadragé- 
sima del Cantón QUITO, el 8 y 
9 de agosto de 2006, 
ARTICULO SEGUNDO.- CONCE- 
DER permiso para operar en el 
Ecuador con arreglo de sus pro- 

pios estatutos en cuanto no se 

opoUnga a las leyes Ecuatoria- 
nas ala compañía anónima ex- 
tranjera denominada DIMIT S.A., 

con domicilio principal en la ciu- 
dad de Manama, Republica de 
Panamá. 
"ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NER que e! notario cuadragési- 
mo del cantón Quito, tome nota 
al margen del as protocolizacio- 
nes del 8 y 9 de agosto del 2006, 
efectuadas en ésa notaria que 
mediante la presente resolución 
se concede permiso para operar 
en Ecuador a la compañía ex- 
tranjera denominada DIMIT S.A. 
se sentara razón de estas ano- 
taciones. 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que el registrador mercan- 
til del cantón Guayaquil, en cu- 
yo cantón fija la compañía el do- 
micitio de su sucursal de confor- 
midad con lo dispuesto en el ar- 
tículo 30 numeral 11 del Código 
de Comercio; inscriba en el Re- 

gistro a su cargo los documen- 
tos protocolizados los días 3 y 9 
de agosto del 2006, en la nota- 
ría cuadragésima del cantón 
Quito, referentes a la concesión 
de permisos para operar en el 
Ecuador a la compañía anónima 
extranjera denominada DIMItT 
S.A. y el poder general junto con 
esta resolución. El registrador 
archivara una copia de tales pro- 
tocolizaciones y devolverá las 
restantes con la razón de la ins- 
cripción que se ordena. 
ATICULO QUINTO.- DISPONER 
que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la ciudad 
de Guayaquil, la resolución y el 
texto integro del Poder General, 
otorgado a favor de la Srta. Ro- 
cfo de las Mercedes Córdova Val- 
divieso y un extracto delos do- 
cumentos constantes en la pro- 
tocolización antes referida 

   

        

Si las legés : 
por los hombres por 
de los fi fueces, 

Come LIDO, vuelva el expe- 

COMUNIQUESE.- - DADA y firma- 
da en la Superintendencia de 
Compañías de Guayaquil a22 de 
agosto de 2006 
Abogado Juan Ramón Jiménez 
Carbo 
intendente de Compañas de 
Guayaquil 
EL REGISTRO MERCANTILD EL 
CANTON GUAYAQUIL 
1-. En cumplimiento de lo orde- 
nado en la resolución No. 06-G- 
DIC-0005845, dictada el 22 de 
agosto de 2006, por el intenden- 
te de compañías de guayaquil, 

queda inscrita la presente ES- 
CRITURA PUBLICA que contie- 
ne el PODER GENERAL que otor- 
ga la Compañía DIMIT S.A. a fa- 
vor de la Srta. ROCIO DELAS 
MERCEDES CORDOVA VALDI- 
VIESO, junto con el PERMISO 
para operar en el Ecuador dela 
compañía antes mencionada, de 
fojas 90.956 a 91.027, registro 
mercantil No. 16683-2.- de con- 
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 33 del código de comer- 
cio se ha fijado y se mantendrá 
fijo en la sala de este despacho 
de acuerdo con la ley, bajo el nu- 
mero 694 un extracto el presen- 
te Poder. 
ORDEN: 40381 
LEGAL: MONICA ALCÍVAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
ANOTACIÓN-RAZON: PRISCI- 
LLA BURGOS 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
Gyq/8497 

DE LA ESCRITURA DE PODER 
GENERAL 

OTORGADA Do CENTURIA 

A FAVOR DES SR. WILLIAM 
DANIEL ELMIR GARCIA 

CUANTIA INDETERMINADA 
EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN BA- 
SE A LOS CUALES SE CONCE- 
DE EL PERMISO PARA OPERAR 
EN EL ECUADOR A LA COMPA- 
y EXTRANJERA CENTURIA 
A. 

Se comunica al público que la 
compañía extranjera CENTURIA 
S.A. protocotizó los documentos 
y otorgó la escritura inherentes 
a su Domiciliación ante ei Nota- 
rio Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 8 de 
agosto del 2006. Fue  autoriza- 
da por la Sup de 
Compañías para operar en el 
Ecuador mediante Resolución 
No. 06.0.1.J.2964 de 18 de agos- 
to dei 2006 y se la inscribió en 
el Registro Mercantii del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 24 
de agosto del 2006, 
1.Nacionalidad: Panameña 
2. Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Distrito Metropolitano 
de Quito 
3. Actividad autorizada: a) Acti- 
vidad de operación, administra- 
ción y gerenciamiento de plan- 
tas de producción de comesti- 
bles, comidas rápidas, ingre- 
dientes y en general productos 
alimenticios destinados al con- 
sumo humano, en todas sus for- 
mas... 
4. Capital asignado: USD 
$2.000,00 dólares de los Esta- 

dos Unidos de América. 
5. Representante en el Ecuador: 
Sr. William Daniel Elmir García 
de nacionalidad ecuatoriana, do- 
miciliado en el Distrito Metropo- 
litano de Quito 
Distrito Metropolitano de Quito, 
2 de agosto del 2006 
José Anibal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
ESCRITURA DE PODER GENE- 
RAL QUE OTORGA LA COMPA- 
ÑIA CENTURIA SOCIEDAD 
ANONIMA 
A FAVOR DE WILLIAM DANIEL 
ELMIR GARCIA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
(DI 3a. 
COPIAS) 
PG. 
Escritura No. 1993 
En el Distrito M i de 

quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus 
d de identificaci 
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contratos que estime convenien- 

tes para la Compañia. El Man- 
actos,   

cuyas copias debidamente cer- 
tificadas se adjuntan a este ins- 
trumento publico; y, me piden 
que eleve a escritura pública el 
contenido de la minuta que me 
entregan, cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente: Señor 
Notario: En el Protocolo de es- 
crituras publicas a su cargo, sír- 
vase incorporar una que conten- 
ga el poder general que: se otor- 
gaal tenor del. 
sulas: PRIMERA: COMPARE- 
CIENTES... Comparecen, por 
una parte la compañía CENTU- 
RIA SOCIEDAD ANONIMA una 
compañía debidamente consti- 
tuida de conformidad a las Le- 
yes de la República de Panamá, 
  

Quito, capital de la Republica del 
Ecuador, hoy día ocho ( 8 ) de 
AGOSTO del dos mil seis, ante 
ml, doctor Oswaido Mejia Espi- 
nosa, O can por 

p r 
su Director y Secretario, señor 

d 

realizar. los siguientes: (UNO) 
Domniciliar una Sucursal de CEN- 
TURIA SOCIEDAD ANONIMA en 
el Ecuador, para los mismos pro- 
pósitos y objetivos que la Com- 
pañía tiene, y con tal finalidad 
llevar a cabo todos los procedi- 
mientos legales y presentar to- 
das las solicitudes y documen- 
tos que se requieran por Ley pa- 
ra la domiciliación de dicha Su- 
cursal; (DOS) Actuar como el re- 
presentante de CENTURIA SO- 
CIEDAD ANONIMA en el Ecua- 
dor, en la presentación de ofer- 

tas ante instituciones publicas o 
privadas, ejecución de contra- 
tos y otros actos-judlicfáles, y 
realizar a nombre y eú represen- 
tación de CENTURIA SOCIEDAD 
ANONIMA todas las acciones y 

; legal deb: 
  Wilson Moya, según p 

de de la Resolución de la Junta 
de Directores que como habili- 
tante se acompaña a la presen- 

Certificad i 
  Cantón Quito; os 

una parte la compañía CENTU. 
RIA SOCIEDAD ANONIMA, una 
compañía debidamente consti- 
tuida de conformidad a las leyes 
de la República de Panamá, de- 
bidamente representada por su 
Director y señor Wil- 
son Moya, según se desprende 
de la Resolución de la Junta de 
Directores que como habilitan- 

tido por el Registro Público de 
Panamá, a la cua! en lo poste- 

rior se denominará como la 
"Compañía" o la "Mandante”; y, 

por otra parte, el señor William 
Daniel Elmir Garcia, por sus pro- 
pios y personales derechos, a 
quien en lo posterior se denomi- 
nara el “Mandatario”. Los com- 

  

critura y al Certificado emitido 
por el Registro Publico de Pana- 
má; y, por otra parte, el señor Wi- 
lliam Daniel Elmir Garcia, por 
sus propios y personales dere- 
chos; bien instruidos por mi el 
Notario sobre el objeto y resul- 
tados de esta escritura pública, 
a la que proceden de una mane- 
ra libre y voluntaria.- Los com- 
parecientes declaran ser de na- 
cionalidad ecuatorianos, mayo- 
res de edad, de estado civil ca- 
sado el primero y soltero el se- 
gundo, domicitiados en este can- 
tón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las ca- 
lidades en que comparecen, a 

, de estado civil ca- 
sado el primero de ellos y solte- 
ro el segundo de ellos, domi- 
ciliados en el Distrito Metropo- 
litano de Quito, mayores de 
edad, hábiles para contratar y 
obligarse por si mismos. SE- 
GUNDA: PODER GENERAL: La 
Mandante, mediante el presen- 
te instrumento, otorga poder ge- 
neral, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor del 
señor William Daniel Elmir Gar- 
cia para que ejerza la represen- 
tación legal, judicial y extrajudi- 
cial de la Compañia, y para que 
a nombre y en representación de 
la Mandante realice y ejecute to- 

dos los actos y celebre todos los 

ejecutarse y cumplirse dentro 
del territorio de ta Republica del 
Ecuador, y de mahera especial 
contestar demandas y cumplir 
obligaciones; (TRES) Al Manda- 
tario se le confieren todos los po- 
deres y facultades requeridos 
por los articulos seis y cuatro- 
cientos quince de la Ley de Com- 
pañlas del Ecuador, asícomo los 

previstos en el articulo cuaren- 

ta y cuatro del Código de Pro- 
cedimiento Civil del Ecuador. De 
acuerdo al Ley 

de Compañías del Ecuador, el 
Mandatario cuando actue a 
nombre y en representación de 

la Compañía, deberá asumir to- 
da la autoridad concedida a los 
apoderados generales, que se- 
gún lo dispuesto en el artículo 
Cuarenta y cuatro del Código de 
Procedimiento Civil del Ecuador, 
incluye la facultad de presentar 
y contestar demandas, presen- 
tar y actuar pruebas, absolver 

posiciones y deferir el juramen- 
to decisorio, y recibir la cosa so- 
bre la cual verse el litigio o to- 
mar posesión de ella. Estas fa- 
cultades pueden ser ejercidas 
por el Mandatario ante cualquier 

corte, tribunal o autoridad admi-  


